DECRETO N° 2072.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1°  = Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a no efectuar reliquidaciones en el tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana en el ejercicio 2000, considerándose válidos los montos efectivamente emitidos que tomaron una base de cálculo similar a la utilizada en el ejercicio fiscal 1999.

Artículo 2°  =  Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo.

Artículo 3° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de

diciembre  del  año dos mil.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

